
Conciertos como Servicio de Prevención Ajeno

Diseño e implantación de Planes de Prevención.
Diseño de la organización preventiva.
Evaluación de riesgos y planificación
preventiva.
Plan de emergencia y evacuación.
Información y formación de los trabajadores.
Definición de equipos de protección individual.

Investigación de accidentes e incidentes.
Asistencia a los Comités de Seguridad y
Salud.
Seguimiento continuado de la actividad
preventiva.
Coordinación de actividades empresariales.
Presencia de Recursos Preventivos.

Inerco Prevención de Riesgos cuenta con la acreditación como Servicio de Prevención Ajeno en el ámbito
de la Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada para todo el territorio
nacional. Dentro de los servicios que ofrecemos para las empresas concertadas, se encuentran no sólo la elaboración
de toda la documentación preventiva básica (Plan de Prevención, evaluación de riesgos, planificación preventiva,
plan de emergencia), sino una serie de herramientas que facilitan el cumplimiento de todas las obligaciones en
materia preventiva en lo relativo a: funciones y responsabilidades, investigación de accidentes e incidentes, equipos
de protección individual, vigilancia de la salud, coordinación de actividades empresariales, etc.

Todo ello se fundamenta en normas de gestión preventiva, de fácil seguimiento y archivo, así como en visitas
de seguimiento periódico, charlas informativas, jornadas de formación, revisiones de la evaluación de riesgos,
etc, adaptadas a los riesgos, dimensiones y realidad de la empresa.
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En cuanto a la actuación como recurso preventivo para nuestros clientes, desde Inerco Prevención de
Riesgos se identifican aquellas actuaciones que requieran la presencia de los mismos,  desarrollando
procedimientos de actuación específicos y ofreciendo la supervisión de dichas actividades.

Por otra parte, diseñamos propuestas de coordinación de actividades empresariales que garanticen el
cumplimiento de preceptos legales ante concurrencia de empresas.


